
Guayaquil, 28 de diciembre de 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

el Libro de Cúmpleme informarles que el día 17 de junio de 2010 se registró en Y 

. LTDA., las Participaciones y Socios de la compañía BATERÍAS INTERNACIONALES C 

siguientes transferencias de participaciones: 

1. Mediante escritura pública otorgada el día 17 de junio de 2010 an 

Titular Vigésima Octava del cantón de Guayaquil, Dra. Norma Thomps 

te la Notaria 

n Barahona 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantá 

diciembre de 2010, de fojas 132.631 a 132.676, Registro Mercantil nún 

n el 13 de 

nero 23.715, 

  

cuyas copias certificadas acompaño, se efectuaron las siguientes 

participaciones: 

El señor ANTONIO PINO VERNAZA, transfirió dos mil 

ochenta y nueve (2.889) participaciones, a favor de 

  

cesiones de 

ochocientos 

compañía 
  

    

  

    

  

CONSULIMIT S.A., de nacionalidad ecuatoriana, coñh R.U.C. + 

0992625244001; 

" El señor ANTONIO PINO VERNAZA, transfirió cinco mil trescientas once 

(5.311) participaciones, a favor de la compañía ECUAVENTO S.A., de 

nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. + 0992624485001; 

= El señor ANTONIO PINO VERNAZA, transfirió la nuda propiedad de tres 
  

mil ciento ochenta y dos (3.182) participaciones a favor della compañía 

LINDGREN HOLDING S. DE R.L., de nacionalidad pan 

usufructo vitalicio respecto de las mismas participaciones ¡ 

señorita Susana Pino Vernaza; y, 

mil doscientas cuarenta y una (10.241) participaciones 

compañía ECUAVENTO S.A., de nacionalidad ecuatoriana, | 

0992624485001 de, y el usufructo vitalicio respecto de la 

las participaciones a favor de la señorita Susana Pino Verna 

2. Mediante escritura pública otorgada el día 17 de junio de 2010 an 

   
El señor ANTONIO PINO VERNAZA, transfirió la nuda propi 

meña, y el 

favor de la 

dad de diez 

favor de la 

con R.U.C. + 

totalidad de 

ta. 

te la Notaria 

Titular Vigésima Octava del cantón de Guayaquil, Dra. Norma Thompson Barahona 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo canti 

diciembre de 2010, de fojas 133.530 a 133.565, Registro Mercantil nú 
ón el 15 de 

mero 23.831, 

   



cuyas copias certificadas acompaño, se efectuaron las siguientes desiones de 

participaciones: 

= La señorita SUSANA PINO VERNAZA, transfirió la nuda propiedad de diez mil 

  

doscientas cuarenta y una (10.241) participaciones, a favor de 

CONSULIMIT S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. + 09 

la compañía 

92625244001, 

conservando la cedente el usufructo vitalicio respecto de las participaciones objeto 

de la transferencia; 

"= La señorita SUSANA PINO VERNAZA, transfirió la nuda propiedad 

cincuenta y nueve (7.059) participaciones, a favor de la compa 

HOLDING S. DE R.L., de nacionalidad panameña, conservando la ceden 

vitalicio respecto de las participaciones objeto de la transferencia; 

El señor Antonio Pino Vernaza y señorita Susana Pino Vernaza son dé 

ecuatoriana y portadores de la cédula de ciudadanía No.0902506955 y Ni 

respectivamente. 

Las participaciones objeto de las transferencias antes indicadas son iguales 

de siete mil 

ía LINDGREN 

te el usufructo 

> nacionalidad 

2.0903881712, 

, acumulativas   e indivisibles y tienen un valor nominal de un dólar (US$1.00) de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Particular que comunicamos a Uds. a fin de que se sirvan registrar estas 

efectuadas. 

Atentamente, 

p. BATERÍAS INTERNACIONALES C. LTDA. 

AL. ode 
Antonio Vallarino Monge 

Vicepresidente Ejecutivo 

C.C.ft 0904751120 

transferencias 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la P roviñ : 
A ps EZ 

República del Ecuador, a los diecisiete días del E 

dos mil diez, ante mí, Doctora NORMA 

BARAHONA, Notaria Vigésima Octava de 

BATERIAS INTERNACIONALES C. 

CUANTIA: INDETE ME 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA 

eN 

a ad A 

  

      

    

    

este cantón, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, por una 

parte: A) el señor don ANTONIO PINO VERNAZA, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, ejecutivo de empresas, 

domiciliado en el cantón Samborondón de paso per la ciudad de 

Guayaquil; B) el señor don XAVIER AMADOR PINO, por los 

derechos que representa en su calidad de Apoderado Especial de 

la compañía de responsabilidad limitada de nacionalidad 

panameña denominada Lindgren Holding S. de R.L., quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casado, 

de profesión Abogado de los Tribunales y Juzgados de la 

República, domiciliado en el cantón Samborondón de paso por la 

ciudad de Guayaquil; C) el señor don ANDRÉS PINO GÓMEZ, 

en su calidad de Gerente General y representante legal 

compañía de nacionalidad ecuatoriana 

CONSULIMIT 6S.A,, de 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, ejecutivo 

quien declara ser 

domiciliado en el cantón Samborondón de paso pd   
la 

denominada 

nacionalidad 

de empresas, 

r la ciudad de 

 



Guayaquil; D) el señor don ANTONIO VALLARINO MONGE, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada 

ECUAVENTO S.A., quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, ejecutivo de empresas, 

domiciliado en el cantón Samborondón de paso por la ciudad de 

Guayaquil, E) la señorita doña SUSANA PINO VERNAZA, por 

sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, soltera, dedicada a los 

quehaceres domésticos y estar domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil; F) la señora doña BEATRIZ GÓMEZ YCAZA DE 

PINO, por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, dedicada a los 

quehaceres domésticos, domiciliado en el cantón Samborondón de 

paso por la ciudad de Guayaquil. Todos los comparecientes 

declaran ser capaces para contratar, y a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus respectivos documentos de 

identificación, y procediendo con amplia-libertad y bien instruidos 

respecto de la naturaleza y resultados de esta Escritura Pública, 

para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su Cargo, una por la cual conste la 

Cesión de Participaciones Sociales que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES: Comparecen a la presente cesión de 

participaciones sociales, por una parte, el señor don Antonio 

Pino Vernaza, por sus propios derechos, parte a la cual se 
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     República y estar domiciliado en el cantón Sambo 

interviene en este acto por los derechos que representa. er en Su 

calidad de de de 

responsabilidad limitada de nacionalidad panameña denominada 

Apoderado Especial la  ¿ompañía 

Lindgren Holding S. de R.L., parte a la que se podrá denominar 

en adelante simplemente como “Lindgren”; el señor don Andrés 

Pino Gómez, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, casado, ejecutivo de empresas y estar domiciliado 

en el cantón Samborondón, y quien interviene en egte acto por los 

derechos que representa en su calidad de Gerehte General y 

representante legal de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 

Es =  kddenominada Consulimit S.A., parte a la que se podrá 

Hd denominar en adelante simplemente como “Consulimit”; el señor 

B=s - don Antonio Vallarino Monge, quien declara ser de nacionalidad 

sE ecuatoriana, mayor de edad, casado, ejecutivo de erhpresas y estar 

9 domiciliado en el cantón Samborondón, y quien interviene en este 

acto. por los derechos que representa en su calid 

General y representante legal de la compañía d 

ad de Gerente 

€ nacionalidad 

ecuatoriana denominada Ecuavento S.A., parte a 5] que se podrá 

denominar en adelante como “Ecuavento”; y, la señorita doña 

Susana Pino Vernaza, por sus propios y persorjales derechos,    



  

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

soltera, dedicada a los quehaceres domésticos y estar domiciliada 

en la ciudad de Guayaquil, parte a la que se podrá denominar en 

adelante como la “Usufructuaria”. Para efectos de este 

instrumento, se podrá denominar a Lindgren, a Consulimit, a 

Ecuavento y a doña Susana Pino Vernaza, de manera conjunta, 

como las “Cesionarias”. Comparece también la señora Beatriz 

Gómez Ycaza de Pino, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casada, dedicada a los quehaceres 

domésticos y estar domiciliada en cantón Samborondón, con la 

finalidad de hacer las declaraciones que constan más adelante en 

esta escritura pública. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La 

Compañía BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA,, es 

una compañía constituida por escritura pública otorgada ante 

el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Gustavo 

Falconí Ledesma el cuatro de Octubre de mil novecientos sesenta 

y siete, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

dieciocho de Octubre del mismo año. B) El señor don 

Antonio Pino Vernaza es propietario, a la fecha de otorgamiento 

de esta escritura pública, de treinta y cuatro mil seiscientos 

(34.600) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una, en el capital social de la compañía 

de responsabilidad limitada denominada BATERIAS 

INTERNACIONALES C. LTDA., las cuales representan el 

cuarenta por ciento (40%) del capital de la compañía antes 

referida. C) El señor Antonio Pino Vernaza ha alcanzado un 
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acuerdo con la compañía Consulimit S.A., para qué 

transfiera a la segunda, a título gratuito, como 
   

dos mil ochocientos ochenta y nueve (2.889) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, cada una de 

valor nominal de un dólar de los Estados Unido 

(US$1,00), y representativas del capital social de Ificorpaliade 

responsabilidad limitada denominada 

INTERNACIONALES C. LTDA,, en los términos| y con 

cas. con un 

de: América, 
[lo 

  

AS, A 

  

que se detallan en este instrumento. D) Adicionalmente, el 

señor Antonio Pino Vernaza ha alcanzado un atuerdo con la 

compañía Ecuavento S.A., para que el primero transfiera a la 

segunda, a título gratuito, como una donación, cinco mil 

trescientas once (5311) participaciones iguales, afumulativas e 

indivisibles, cada una de ellas con un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$1,00), y representativas 

del capital social de la compañía de responsabilidad limitada 

El señor Antonio Pino Vernaza ha alcanzadú 

denominada BATERIAS INTERNACIONALES C. |LTDA.,, en los 

términos y condiciones que se detallan en este instrumento. E) 

también un 

acuerdo con la compañía Lindgren Holding S. de [R.L., para que 

el primero transfiera a la segunda, a título gratuito, como una 

_donación, la nuda propiedad respecto de tres mil ciento ochenta 

y dos (3.182) participaciones iguales, acumulativas le indivisibles, 

cada una de ellas con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$l,oo) y representativas del 

capital social de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada BATERIAS INTERNACIONALES Cl   LTDA,, y 

 



adicionalmente ha alcanzado un acuerdo con la señorita 

Susana Pino Vernaza, para que el mismo Cedente transfiera a 

doña Susana Pino  Vernaza, a título gratuito, como una 

donación, el usufructo vitalicio respecto de las mismas tres mil 

ciento ochenta y dos (3.182) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, cada una de ellas con un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$l,00), y representativas del capital social de la compañía 

de responsabilidad limitada denominada BATERIAS 

INTERNACIONALES C. LTDA. antes referidas, todo ello en los 

términos y condiciones que se detallan en este instrumento. F) 

Finalmente, el señor Antonio Pino Vernaza ha alcanzado un 

acuerdo con la compañía Ecuavento S.A., para que el primero 

transfiera a la segunda, a título gratuito, como una donación, la 

nuda propiedad respecto de diez mil doscientos cuarenta y una 

(10.241) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cada 

una de ellas con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$l,oo), y representativas del capital 

social de la compañía de responsabilidad limitada denominada 

BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA,, y adicionalmente 

ha alcanzado un acuerdo con la señorita Susana Pino Vernaza, 

para que el mismo Cedente transfiera a doña Susana Pino 

Vernaza, a título gratuito, como una donación, el usufructo 

vitalicio respecto de las mismas diez mil doscientos cuarenta y 

una (10.241) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

cada una de ellas con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$1,00), y representativas del capital social 
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transfiere, a título gratuito, como una do aclón, E fávor" de la 

compañía Consulimit S.A., representada eh. espe acto por su 

    

Gerente General y representante legal, el señí Sr- Andrés Pino 

Gómez, dos mil ochocientos ochenta y |nueve (2.889) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidqgs de América 

(US$1,00), cada una, representativas del capital social de la 

compañía denominada BATERIAS INTERNACIONALES C. 

LTDA., sin reservarse para sí valor o derecho hlguno respecto 

de dichas participaciones. Consulimit, por su pate, declara que 

acepta la cesión y transferencia que a su favor hace el Cedente 

de las participaciones antes referidas.  Adifionalmente, el   so
n 
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j Gerente General y representante legal, el| señor Antonio 

a Vallarino Monge, cinco mil trescientas| once (5.311) 

participaciones iguales, acumulativas e indiyisibles, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1,00), cada una, representativas del capital social de la 

compañía denominada BATERIAS INTERNACIONALES C. 

LTDA., sin reservarse para si valor o derecho lalguno respecto 

   



  

de dichas participaciones. Ecuavento, por su parte, declara que 

acepta la cesión y transferencia que a su favor hace el Cedente 

de las participaciones antes referidas. El Cedente, don Antonio 

Pino Vernaza, declara también que cede y transfiere , a título 

gratuito, como una donación, a favor de la compañía de 

responsabilidad limitada de nacionalidad panameña 

denominada Lindgren Holding S. de R.L., representada en este 

acto por su Apoderado Especial, el señor Xavier Amador Pino, 

la nuda propiedad respecto de tres mil ciento ochenta y dos 

(3.182) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1,00), cada una, y representativas del capital social de la 

compañía de responsabilidad limitada denominada BATERIAS 

INTERNACIONALES C. LTDA., y cede y transfiere, a título 

gratuito, como una donación, a favor de la señorita doña 

Susana Pino Vernaza, el usufructo vitalicio respecto de las 

mismas tres mil ciento ochenta y dos (3.182) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, cada una de ellas con un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1,00), y representativas del capital social de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada BATERIAS 

INTERNACIONALES C. LTDA. antes referidas, en ambos casos 

sin reservarse para sí valor o derecho alguno respecto de dichas 

participaciones. Lindgren y la señorita Susana Pino Vernaza, - 

por su parte, declaran que aceptan la cesión y transferencia 

que a su favor hace el Cedente de la nuda propiedad y 

usufructo vitalicio, respectivamente, respecto de las 
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participaciones antes referidas. Finalmente, El 

Antonio Pino Vernaza, declara también que cede 

Ecuavento S.A., representada en este 

General y representante legal, el señor Antó 

Monge, la nuda propiedad respecto de cis a 

cuarenta y una (10.241) participaciones iguales," 

indivisibles, cada una de ellas con un valor nomind 

de los Estados Unidos de América (US$1,00), y ri 

del capital social de la compañí 

denominada BATERIAS INTERNACIONALES 

cede y transfiere, a título gratuito, como una donaci 

la señorita doña Susana Pino Vernaza, el usuf; 

respecto de las 

(10.241) participaciones iguales, acumulativas e ind 

una de ellas con un valor nominal de un dólar d 

Unidos de América (US$1,00), y representativas de 

de la compañía de responsabilidad limitada 

BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA. antes 

ambos casos sin reservarse para sí valor o dq 

respecto de dichas participaciones. Ecuavento 

Susana Pino Vernaza, por su parte, declaran q 

cesión y transferencia que a su favor hace el Ci 

   

   

    

ln ratáino 

il” “doscientos 

a talas e 
1 de un dólar 

epresentativas 

añía de responsabilidad limitada 

C. LTDA, y 

n, a favor de 

ucto vitalicio 

mismas diez mil doscientos cuarenta y una 

visibles, cada 

e los Estados 

| capital social 

denominada 

referidas, en 

recho alguno 

y la señorita 

le aceptan la 

edente de la 

nuda propiedad y usufructo vitalicio, respectivamente, respecto 

de antes referidas. 

DECLARACIONES QUE HACEN EL CEDEN 

las participaciones CUARTA.- 

NTE Y LAS . 

CESIONARIAS: El Cedente y las Cesionarias dejan expresa    



L
v
 

constancia de que las cesiones objeto de este instrumento 

público se hacen a título gratuito, como donaciones que realiza 

el Cedente a favor de las Cesionarias. Consecuentemente, nada 

deberán pagar éstas últimas al primero, como contraprestación 

por la transferencia hecha a favor de dichas Cesionarias. 

Adicionalmente, dejan constancia de que el derecho de usufructo 

que en virtud de este instrumento se constituye a favor de 

la señorita doña Susana Pino Vernaza, está sujeto a los 

siguientes términos y condiciones: Cuatro.Uno) El derecho de 

usufructo que por este instrumento se constituye a favor de la 

señorita doña Susana Pino Vernaza, tiene el carácter de 

vitalicio, lo que implica que se constituye por toda la vida de 

dicha Usufructuaria. Cuatro.Dos) Durante la vigencia del 

usufructo que por este instrumento se constituye a favor de 

doña Susana Pino Vernaza, existirán dos derechos coexistentes 

respecto de las participaciones objeto del usufructo: el derecho 

que corresponde a Lindgren y a Ecuavento en sus calidades 

de nudas propietarias de dichas participaciones, y el derecho 

de usufructo que corresponde a la Usufructuaria. Al 

fallecimiento de la señorita Susana Pino Vernaza, los derechos 

de usufructo que han sido cedidos a favor de la 

Usufructuaria en virtud de este instrumento pasarán 

Lindgren y Ecuavento, respectivamente, consolidándose en ellos 

la plena propiedad respecto de las participaciones que son 

propiedad de cada uno de ellos. Cuatro.Tres) El Cedente, 

Lindgren y Ecuavento expresamente exoneran a la Usufructuaria 

de la obligación de constituir caución respecto de los bienes objeto 
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de usufructo. Cuatro.Cuatro) El derecho de usufr 

a favor de la Usufructuaria, dará derecho a ésta úll 

las utilidades que la compañía BATERIAS INTER] 

C. LTDA. pueda eventualmente generar, y que los f 

compañía, reunidos en Junta General, resuelvan 

ellos, en la parte proporcional que corresponda a las 

y cuotas sociales respecto de las-cuales se ha 

usufructo a favor de la Usufructuaria. Cuatro. 

constancia por parte de las partes intervinientes de 

de Socio de la compañía BATERIAS INTERNA) 

LTDA., que emana de las participaciones respecto 

ha constituido el derecho de usufructo, recaerá 

   

7 
a 2 eS 
de A >     

Linco) Se deja 

que la calidad 

CIONALES C. 

de las cuales se 

en Lindgren y 

Ecuavento, respecto de las participaciones que son de propiedad 

de cada una de ellas. Cuatro.Seis) De igual m 

constancia de que los demás derechos que corré 

socios de la compañía BATERIAS INTERNAS 

LTDA.,, distintos del derecho de percibir las utilid 

por dicha compañía, y que emanen de las participa 

corresponderá también a Lindgren y Ecuavento, 

participaciones 

ACEPTACIÓN: Tanto el Cedente como las Ce 

constancia de su aceptación a las presentes 

que son de su 

Lindgren y HEcuavento, dicha aceptación es m 

quienes las en este ad 

CONSENTIMIENTO: La señora doña Beatriz G 

representan 

propiedad 

anera, se deja 

isponden a los 

CIONALES C. 

ades generadas 

ciones respecto 

de usufructo, 

respecta de las 

QUINTA.- 

sionarias dejan 

cesiones por 

ñas Consulimit, 

anifestada por 

to.  SEXTA.- 

mez Ycaza de   
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Pino, por sus propios y personales derechos, y en su calidad de 

cónyuge del Cedente, deja expresa y señalada constancia de su 

consentimiento respecto de las cesiones de participaciones que 

dicho Cedente hace a favor de las Cesionarias, y que están 

contenidas en el presente instrumento. SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS —HABILITANTES: Se incorporan como 

documentos habilitantes a la presente escritura pública, los 

siguientes: la certificación extendida por el representante legal de 

BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA., con la cual se da 

cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías; el poder especial que 

acredita al señor Xavier Amador Pino como Apoderado Especial 

de Lindgren Holding S. de R.L.; el nombramiento que acredita al 

señor Andrés Pino Gómez como Gerente General y representante 

legal de Consulimit S.A.; y, el nombramiento que acredita al señor 

Antonio Vallarino Monge como Gerente General y representante 

legal de Ecuavento S.A. OCTAVA: Todos los gastos que se 

ocasionaren por el otorgamiento de la presente escritura 

pública serán de cuenta y cargo de las Cesionarias. Agregue 

Usted, Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para la 

validez y eficacia de la presente escritura pública.- Firma del 

Abogado Xavier Amador Pino.- Registro número siete mil ciento 

treinta y tres.- Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- Los comparecientes, en las respectivas calidades 

que intervienen, aprueban y ratifican el contenido de la minuta 

preinserta, solicitan sean elevados a escritura pública, para que 

surtan los efectos legales del caso. Leída que le fue integramente 
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CERTIFICACION 

Certifico, por medio de la presente, en mi calidad de Vicepresidentókís 
representante legal de la compañía "BATERIAS INTERNACIONALES C. LIRA. 
en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el día dieciséis 

dos mil diez, se ha dado cumplimiento al requisito establecido en el inciso 
artículo ciento trece de la Ley de Compañías, esto es, se ha obtenido el con 
unánime de todos los socios que forman el capital social de la compañía 
INTERNACIONALES C. LTDA." para que el señor don Antonio Pino Verha Toga 
favor de la compañía Consulimit S.A. dos mil ochocientas ochent¿ y 
participaciones de un dólar cada una, que el señor don Antonio Pino Vernaza|po* 
capital de la compañía; para que el señor don Antonio Pino Vernaza ceda a faveh. dela 
compañía Ecuavento S.A. cinco mil trescientos once participaciones de un dólar: das 
una, que el señor don Antonio Pino Vernaza posee en el capital de la compa y 
el señor don Antonio Pino Vernaza ceda a favor de la compañía de responsabilidad 
limitada de nacionalidad panameña denominada Lindgren Holding S. de RIL., la nuda 
propiedad respecto de tres mil ciento ochenta y dos participaciones de un dólar cada una, 
que el señor don Antonio Pino Vernaza posee en el capital de la compañía, y para que 
ceda a favor de la señorita Susana Pino Vernaza el usufructo vitalicio respecto de las 
mismas tres mil ciento ochenta y dos participaciones antes referidas; y, para que el señor 

don Antonio Pino Vernaza ceda a favor de la compañía Ecuavento S.A. la nuda 

propiedad respecto de diez mil doscientas cuarenta y una participaciones de uh dólar cada 
una, que el señor don Antonio Pino Vernaza posee en el capital de la compañía, y para 
que ceda a favor de la señorita Susana Pino Vernaza el usufructo vitalicio respecto de las 
mismas diez mil doscientas cuarenta y una participaciones antes referidas. 

  

Guayaquil, 16 de Junio del 2010 

AL ol 
Antonio Vallarino Monge 
Vicepresidente Ejecutivo 
aterías Internacionales C. Ltda. 
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WOPRENCA 
A do Panamá, con domicilio Avenida Nicanor A. de O 

Edificio Credicorp Bank, piso 26, cuyo capital social está representado pol 
nominativas, a través del presente instrumento..otorga.. PODER. ESPECIAL] 

    
DE R.L. (en adelante “LINDGREN”), sociedad [Rwagtitcida. bajo 

partitipaciones 
*peró amplio y   suficiente, en favor de los señores abogados DR. XAVIER ANTONIO AMAD] 

XAVIER ESTEBAN AMADOR PINO (en adelante los “Mandatarios”), d 
ecuatoriana, y que ejercen su actividad Profépjonal en la ciudad de Guayaqui 

5, acuándo conjunta,:o indivi 
replegentar a LINDGREN en:tód 

Ecuador, para que dichos Mandátario: 
indistintamente y con sus solas ; 5        mas y: 
relacionado con la transferencia a favbr. “de * LI] 
representativas del capital social de compañiaganónimas o compañías de respon 
constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, sea que dichas transfer 
título oneroso, o a título gratuito, y sea'quewse transfiera la propiedad plena de 
participaciones antes referidas, o que se transfiera únicamente la nuda propiedad 
las mismas. En tal virtud, los Mandatarios estarán facultados para que, en ejerq 

     

Poder, puedan de forma indistinta, otorgar y suscribir los instrumentos y en gen 

   

      

OR RENDÓN y 
nacionalidades 

l, República del 
mente, + puedan 

pacto o gestión 
participaciones 
bilidad limitada 
ncias se hagan a 
las acciones y/o 

o el usufructo de 
icio del presente 
eral todo tipo de 
así como realizar   documentos que fueren necesarios para la implementación de las transferencias, 

y ejecutar cuanto acto o gestión fuere requerido a efectos de perfeccionar las tr sferencias antes 

referidas que se realizarán a favor de LINDGREN HOLDING S., DE R.L.] conforme a los 
requisitos y procedimientos que la legislación ecuatoriana, determina para la efectiva 
transferencia de acciones y participaciones. 

Para los fines de levar a cabo los actos encomendados mediante este Podér, LINDGREN 

confiere a los mandatarios los más amplios poderes requeridos para ejecutar todo aquello que es 
objeto de este mandato, sin que se pueda alegar en tal virtud falta o insuficiencia del presente 
Poder, y sin que sea necesaria ratificación posterior, 

El presente Poder Especial estará vigente por el plazo de tres meses contados a partir de la fecha 
de su otorgamiento, sin perjuicio de la facultad de LINDGREN de vos en cualquier 
momento, y sin perjuicio de la facultad de los mandatarios para renunciar a este poder en caso de 
considerarlo necesario o conveniente. Este Poder Especial es otorgado única y exclusivamente 
para los fines especificamente señalados en este instrumento, y no se permite|su delegación o 
cesión, total o parcial, a favof de terceras personas. : 

la República del 
ecesario para la 
confiados a los 

Finalmente se hace constar, que este Poder podrá ser ejercido en el territorio de 
Ecuador, de la República de Panamá o en cualquier otro territorio que fuere 1 
ejecución y perfeccionamiente de los actos antes referidos que le han sido 
Mandatarios a través de este instrumento, 

     

e . 
Y3 Sn fe de lo cual, otorgo el presente Poder Especial en Panamá, República de Panor alos 5 dias 
BS Fu mes de mayo de 2010. 

q ES 
Eo 
eu. > 

2 e é LINDGREN HOLDING $. DE R.L, 
=sS RE VES 
ES is 

oa E) 
=— Mariela de Cristi 

Administradora     

 



Yo, Licdo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Público Novena : 
del Circuito de Panamá, con Cédula No. 4-100-1144 ' 

CERTIFICO: 

Que dada la certeza de ta identidad del (los) sujeto(s) que 
firmó (firmaron) el presente documento, su(s) firma(s) es 
(son) auténtica(s). 

18 MAY 2010 Panamá, y 

  

    

  

Licda. ROBERTO R. RO, 
Notario Público No 
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CONSULIMIT S.A.   Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 19 de junio de 2009 

Señor 

ANDRES JOSE PINO GOMEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionis p 
compañia CONSULIMIT S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvi 
GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo de cinco años y 
facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figur 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó el 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, el 12 
de 2009, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de junio de 2009. 

Atentamente, 

A Ao Du TI! 
SECRETARIO AD HOC 

Acepto el carga para el cual he sido elegido, según el nombramiento que / 
Guayaquil, 19 de junio 2) 
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NUMERO DEREPERTORIO: 27.937 / 
FECHA DE REPERTORIO: 24/jun/2009 l 

HORA DE REPERTORIO: 16:24 

LA” REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON. /, GUAYAQUIL: Croma 
Certifica: que con fecha veinticuatro de Junio del dos'mil nueve,queda:. «:. : 
inscrito el Nombramiento de “Gerente General, de la Compañía : 

/ CONSULIMIT S.A., a favor de ANDRES JOSE PINO GOMEZ/a 
foja 61.881, Registro Mercantil número 11.842. ( 

ORDEN: 27937 
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  'ECUAVENTO S.A.. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 2 junio de 2009 

Señor 
ANTONIO GUSTAVO VALLARINO MONGE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: ÑN a y EA   
Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionigtaz-dé tar 4%, 
compañía ECUAVENTO S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirlo=--" 
GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo de cinco años y con las 
facultades establecidas en. el estatuto social, entre las que figura ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicig] de la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó gl Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, Jel 22 de 
octubre de 2008, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 4 de noviembre de 

2008. 

Atentamente, A 

a “Sos a Puro 
ER MARCIALIBAYAS SAÑCHEZ 
SECRETARIO AD HOC 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que fantecede. 
Guayaquil, junio 2 de 2009. 

y 
ANTONIO GUSTAVO VALLARINO MONGE 

  

     

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 25.649 
FECHA DE REPERTORIO: 10/jun/20609 

HORA DE REPERTORIO: 11:16 
A A a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diez de Junio del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ECUAVENTO 
S.A., a favor de ANTONIO GUSTAVO VALLARINO MONGE, a foja 
56.839, Registro Mercantil número 10.742. 
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En Guayaquil, a los dieciséis días del mes de junio del año dos mil diez, si4A SN 

en el inmueble ubicado en la avenida Juan Tanca Marengo número 107 y 

reúnen los socios de la compañía Baterías Internacionales Cia. Ltda., lo 

detallan a continuación: Antonio Pino Vernaza, en su calidad de titular dy 

derechos hereditarios de los señores don Antonio Pino Ycaza y María Ve 

Pino, y poseedor efectivo de sus bienes hereditarios, representando en fa 

participaciones que fueron de propiedad de don Antonio Pino Ycaza, las que representan el 
20% del capital social, según consta de la documentación que se incorporará al expediente de 

esta Junta General; Antonio Pino Vernaza, por sus propios y personales derechos, como 
propietario de participaciones que representan el 40% del capital social; Susaná Pino Vernaza, 
por sus propios y personales derechos, como propietaria de participaciones qué representan el 
20% del capital social; y, Andrés Pino Gómez, por sus propios y personales derechos, como 

propietario de participaciones que representan el 20% del capital social. 

laza a Robles de 

calidad las 

Preside esta Junta el Sr. Antonio Vallarino Monge, en su calidad de Nicepresipenie Ejecutivo 
de la compañía, y actúa como Secretario de esta Junta General el señor Andrés Pino Gómez, 

Gerente General de la compañía. 

Los socios presentes representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo 

que, una vez verificado por Secretaría que existe el quórum requerido, se constituyen en Junta 
General Universal de Socios, cumpliendo con los requisitos previstos para kl efecto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, con la finalidad de tratar y deliberar sopre el siguiente 
orden del día: 

- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía, que desean hacer los 
socios, señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino Vernaza.   Inmediatamente se pasa a tratar el primer punto del orden del día, para lo cua], se le concede 
la palabra al señor Antonio Pino Vernaza, quien expone a la Junta de Socios|respecto de su 
intención de transferir, a título de donación, 2.889 participaciones representativas del capital 

de la compañía a la compañía Consulimit S.A., y de transferir, igualmente a título ee 
eá donación, 5.311 participaciones representativas del capital de la compañía ja la compañí 
a E Biguavento S.A. Continúa el señor Antonio Pino Vermnaza explicando que, dicionalmente. 

Ene la intención de transferir, a título de donación, la nuda propiedad respecto de 10.741 

E: icipaciones representativas del capital de la compañía a la compañía Ecuayento S.A. y de 
pan ' Sransferir, a título de donación, el usufructo vitalicio respecto de las fusmas 10,241 
Ey «Páfticipaciones representativas del capital de la compañía, antes referidas, a la peñorita Susana 
= = Pio Vernaza. Finalmente, el señor Antonio Pino Vernaza termina [su exposición 
5 E magifestando que tiene también la intención de transferir, a título de donación, la nuda 

eso respecto de 3.182 participaciones representativas del capital social de la compañía a 

   

  

ompañía Lindgren Holding Sociedad de Responsabilidad Limitada y de transferir, a título 
donación, el usufructo vitalicio respecto de las mismas 3.182 [participaciones 

representativas del capital social de la compañía, antes referidas, a la señori 

Vernaza. 

   



A continuación pide el uso de la palabra la señorita Susana Pino Vernaza, quien manifiesta 

que, por su parte, tiene la intención de transferir, a título de donación, la nuda propiedad 
respecto de 7.059 participaciones representativas del capital de la compañía, a favor de la 
compañía Lindgren Holding Sociedad de Responsabilidad Limitada, conservando ella el 
usufructo vitalicio respecto de las participaciones objeto de la donación; y, de transferir, 

igualmente a título de donación, la nuda propiedad respecto de 10.241 participaciones 

representativas del capital de la compañía, a favor de la compañía Consulimit S.A., 

conservando ella el usufructo vitalicio respecto de las participaciones objeto de la donación. 

El señor don Antonio Pino Vernaza pide nuevamente la palabra, y formalmente presenta la 

moción de que las transferencias de participaciones representativas del capital de la compañía, 

que tanto él como la socia Susana Pino Vernaza desean hacer, conforme ha sido detallado 

anteriormente, sean aprobadas y autorizadas por la Junta General de Socios, a efectos de dar 
cumplimiento a lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Luego de escuchar lo manifestado por los señores Antonio Pino Vernaza y Susana Pino 
Vernaza, los socios presentes y que representan la totalidad del capital social de la compañía, 

resuelven por unanimidad, esto es, con 86.501 votos favorables, aprobar la moción presentada 

y aceptar y autorizar las cesiones de participaciones que los señores Antonio Pino Vernaza y 
Susana Pino Vernaza harán conforme lo que ha sido detallado en esta Junta General, y que 
constará en el acta de esta sesión, renunciando los socios presentes a cualquier derecho que 

pudieran tener para que las participaciones que serán objeto de transferencia sean transferidas 

entre ellos a prorrata de participación en el capital de la compañía, y aceptando por lo tanto 

que se hagan dichas transferencias en la forma indicada por los socios Antonio Pino Vernaza 
y Susana Pino Vernaza. 

La Junta General de Socios resuelve también en forma unánime autorizar a cualquiera de los 
representantes legales de la compañía para que otorgue la certificación que exige la Ley de 
Compañías para la legalización de las cesiones de participaciones sociales que han sido 
autorizadas, la misma que deberá incorporarse como documento habilitante en la o las 
escrituras públicas que contengan las cesiones de participaciones que han sido autorizadas. 

Se concede un breve receso para la redacción de esta acta, la cual, una vez redactada, es leída 

en alta voz a los presentes, quienes por unanimidad de votos la aprueban. No habiendo otro 
asunto de que tratar, se levanta la sesión a las 12h00. f) Antonio Pino Vernaza — Socio — 

Heredero de don Antonio Pino Ycaza; f) Susana Pino Vernaza —Socia; f) Andrés Pino Gómez 

— Socio y Secretario de la Junta; f) Antonio Vallarino Monge — Presidente de la Junta. 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original que consta en el libro de actas de 

la compañía, al cual emito de ser necesario. Lo certifico.- Guayaquil, Junio 16, 2010.- 

Andrés Pino Gómez 

Secretario de la Junta General de Socios 
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Dra. Norma Thompson B. 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA-GUA YAQUIL 

ILLINGWORTH 113 TELEF.534793 
TER. PISO OF,3 534796-534800 

ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provinqi 

    

    
    

“7 

E e $, 
    epública del Ecuador, a los dieciséis días del mes d 

il diez, ante mí, Doctora NORMA THOMPSON 

Notaria Vigésima Octava de este cantón, y en concprddaní 

    

     dispuesto en el numeral once del artículo diecioth de de Loy 15 

Notarial y en el artículo mil cuatrocientos djecishiié*de ay A 
a 

Codificación del Código Civil. UNO.- Se acompaña la declaración 

juramentada del señor don ANTONIO PINQ VERNAZA, 

otorgada por la infrascrita Notaria, el mismo diía mes y año 
  

ratificada por las declaraciones de los testigos, que ha probado que 

  

es 

¡ Ez S el solicitante es propietario de participaciones dentro del capital 
AS . mr sq. o. 

pa Si social de compañías de responsabilidad limitada, que se detallan a 
LS , ., 
(15353 continuación: BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA.: 
(122 . e a O . 
0 e ¡ 1 veinte un mil seiscientas veintitrés (21.623) participaciones iguales, 

t Es acumulativas e indivisibles de un valor nominal de jun dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00), cada und, en el capital 

social de la compañía Baterías Internacionales| C. Ltda.; y, 
en a 

3 3 MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) €. LTDA.: dos 

$ ES mil quinientos treinta y tres (2.533) participafiones iguales, 

4>s acumulativas e indivisibles de un valor nominal de fuatro centavos 
5 
E 2 de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), cada una, 

p
a
 

en el capital social de la compañía Montacarghs y Servicios 

(Monser) C. Ltda. DOS.- Que el señor ANÍTONIO PINO 

VERNAZA, solicita a la infrascrita Notaria que|le conceda la 

autorización respectiva para transferir a título gratuito, mediante 

donación, a favor de las compañias de nacionalidad ecuatoriana    



denominadas Consulimit S.A., Tempusterra S.A., Ecuavento S.A. y 

Everpronto S.A., a favor de la compañía de responsabilidad 

limitada de nacionalidad panameña denominada Lindgren Holding 

S. de R.L., y a favor de la señorita Susana Pino Vernaza, la 

propiedad de las participaciones antes referidas, todo ello de 

conformidad con el siguiente detalle: Dos.Uno.- El señor 

ANTONIO PINO VERNAZA tiene la intención de transferir a 

título gratuito, mediante donación, a favor de la compañía 

ecuatoriana denominada Consulimit S.A., la propiedad de dos mil 

ochocientas ochenta y nueve (2.889) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00), cada una, en el capital 

social de la compañía Baterías Internacionales C. Ltda.. Dos,Dos.- 

El señor ANTONIO PINO VERNAZA tiene la intención de 

transferir a título gratuito, mediante donación, a favor de la 

compañía ecuatoriana denominada Ecuavento S.A., la propiedad de 

cinco mil trescientos once (5.311) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00), cada una, en el capital 

social de la compañía Baterías Internacionales C. Ltda. Dos. Tres.- 

El señor ANTONIO PINO VERNAZA tiene la intención de 

transferir a título gratuito, mediante donación, a favor de la 

compañla ecuatoriana denominada Tempusterra S.A., la propiedad 

de quinientos. noventa y ocho (598) participaciones 1guales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), cada una, 

en el capital social de la compañía Montacargas y Servicios 
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'(US$1.00), cada una, en el capital social de la cos 

"Internacionales C. Ltda., y de donar a favor de la s 

TELEF.534793 
534796-534800 

(Monser) C. Ltda. Dos.Cuatro.- El señor 

donación, a favor de la compañía 

minada Everpronto S.A., la propiedad de seiscie 

4 valor nominal de cuatro centavos de dólar de los úl 

de América (US$0.04), cada una, en el capital 

compañía Montacargas y Servicios (Monser) C. Ltda.. 

El señor ANTONIO PINO VERNAZA tiene la 

transferir a título gratuito, mediante donación, 4 

compañía de responsabilidad limitada de nacionali: 

denominada Lindgren Holding S. de R.L., 

respecto de tres mil ciento ochenta y dos (3.182) 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00), « 

capital social de la compañía Baterías Internacionales 

donar a favor de la señorita Susana Pino Vernaz 

ds (652) participaciones iguales, acumulativas e jpdivisibles den 

Se     
TOS o 

radios tio: 

Lsodial, de dl 
SI, 

DosCíado— 

intención de 

favor de la 

lad panameña   la q propiedad 

articipaciones 

ominal de un 

tada una, en el 

C. Ltda., y de 

a el usufructo 

vitalicio respecto de las mismas participaciones ahtes referidas. 

Dos.Seis.- El señor ANTONIO PINO VERNA ZÁ tiene la   _ intención de transferir a título gratuito, mediante do 

de la compañía de nacionalidad ecuatoriana denomi 

ación, a favor 

da Ecuavento 

A., la nuda propiedad respecto de diez mil doscierttos cuarenta y 

una (10.241) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

Pino Vernaza el usufructo vitalicio respecto dé las 

pañía Baterias 

eñorita Susana 

mismas 

    

   

 



  

participaciones antes referidas. Dos.Siete.- El señor ANTONIO 

PINO VERNAZA tiene la intención de transferir a título gratuito, 

mediante donación, a favor de la compañía de responsabilidad 

limitada de nacionalidad panameña denominada Lindgren Holding 

S. de R.L., la nuda propiedad respecto de cuatrocientos treinta y 

ocho (438) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (US$0.04), cada una, en el capital social de la 

compañía Montacargas y Servicios (Monser) C. Ltda., y de donar a 

favor de la señorita Susana Pino Vernaza el usufructo vitalicio 

respecto de las mismas participaciones antes referidas. Dos.Ocho.- 

El señor ANTONIO PINO VERNAZA tiene la intención de 

transferir a título gratuito, mediante donación, a favor de la 

compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada Everpronto 

S.A., la nuda propiedad respecto de ochocientos cuarenta y cinco 

(845) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0.04), cada una, en el capital social de la compañía 

Montacargas y Servicios (Monser) C. Ltda., y de donar a favor de 

la señorita Susana Pino Vernaza el usufructo vitalicio respecto de 

las mismas participaciones antes referidas. Con tales antecedentes, 

yo, la Notaria titular Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 

Doctora NORMA THOMPSON BARARHORA, amparada en lo 

dispuesto en el numeral once del articulo dieciocho de la Ley 

Notarial. y en el articulo mil cuatrocientos diecisiete de la 

codificación del código civil, concedo la autorización respectiva al 

señor don ANTONIO PINO VERNAZA, para que done las       
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

EL SEÑOR ANTONIO PIN 

RATIFICADA POR LOS TEST|G 

MANOSALVAS FLORES Y HUGO LÓPEZ 

ARMIJOS. e   

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua; de e.Repofion A Ea | 

AA AN Ad LES LA 

del Ecuador, a los dieciséis días del mes de junio del dos miki ante Ad 

A Z 0 ; 

mí, Doctora NORMA THOMPSON BARAHONA, Notaria Vigésima: qe da 7 
A AS 

  

de este cantón, comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte: A) El señor ANTONIO PINO VERNAZA, por|sus propios y 
5 
= 

£ personales derechos, quien declara ser de nacionalidaq ecuatoriana, 
= 
o 

    

  

mayor de edad, casado, ejecutivo, domiciliado ef el cantón 

mborondón, de paso por la ciudad de Guayaquil; B) el $eñor DANILO 

MANOSALVAS FLORES, por sus personales y propios derechos, quien 

o declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de édad, casado, 

Abogado de los Tribunales y Juzgados de la República, comicitado en la 

ciudad de Guayaquil; y, C) el señor HUGO LOPEZ ARMIJOS, por sus ep
so
n 
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cuatoriana, mayor de edad, casado, Abogado de los| Tribunales y 
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A ureados de la República, domiciliado en la ciudad de Guayaquil. Los F 
O
 

A
 

comparecientes son personas capaces para obligarse y Fontratar, y a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme |exhibido sus 

respectivos documentos de identificación; y procediendo con amplía 

libertad y bien instruidos respecto de la naturaleza y resultados de esta 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escri 

Escritura Pública, para su otorgamiento me presentan la minuta del 

ara públicas     a



a Su cargo, sírvase incorporar una de DECLARACIÓN JURADA que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- a) Por una parte, comparece el señor ANTONIO 

PINO VERNAZA, por sus propios y personales derechos, como 

DECLARANTE; y, b) Por otra parte, los señores Danilo Manosalvas 

Flores y Hugo López Armijos, ambos por sus propios y personales 

derechos, en calidad de TESTIGOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El 

señor ANTONIO PINO VERNAZA, es actual y legítimo propietario, entre 

otros, de los bienes muebles, consistentes en participaciones en 

compañías de responsabilidad limitada, que se detallan a continuación: 

BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA.: veinte un mil seiscientas 

veintitrés (21.623) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1.00), cada una, en el capital social de la compañía Baterías 

internacionales C. Ltda.; y, MONTACARGAS Y SERVICIOS (MONSER) C. 

LTDA.: dos mil quinientos treinta y tres (2.533) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), cada una, en el 

capital social de la compañía Montacargas y Servicios (Monser) C. Ltda. 

b) El señor ANTONIO PINO VERNAZA, tiene la intención de transferir a 

título gratuito, mediante donación, a favor de las compañías de 

nacionalidad ecuatoriana denominadas Consulimit S.A., Tempusterra 

S.A., Ecuavento S.A. y Everpronto S.A., a favor de la compañía de 

responsabilidad limitada de nacionalidad panameña denominada 

Lindgren Holding S. de R.L., y a favor de la señorita Susana Pino 

Vernaza, la propiedad de las participaciones antes referidas, todo ello 

de conformidad con el siguiente detalle: El señor ANTONIO PINO 
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señor ANTONIO PINO VERNAZA tiene la intención 

título gratuito, mediante donación, a favor de 

  

ecuatoriana denominada Ecuavento S.A., la propiedafl de. eipto= mil. 7 

  

E e 
16 EA 

trescientos once (5.311) participaciones iguales, dcumulativas e 

  

    

a 3 _ indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

$2: América (US$1.00), cada una, en el capital social de la compañía 

Sz Baterías Internacionales C. Ltda.; El señor ANTONIO [PINO VERNAZA 

S 33 tiene la intención de transferir a título gratuito, mediahte donación, a 
$5Z 

a favor de la compañía ecuatoriana denominada Templusterra S.A., la 

Do propiedad de quinientos noventa y ocho (598) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos 

   

  

A a 

3.5 Ede dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04), tada una, en el 

EA capital social de la compañía Montacargas y Servicios (Monser) C. 

E a. El señor ANTONIO PINO VERNAZA tiene la intención de 

E 2 “tpansferir a título gratuito, mediante donación, a favor de la compañía 
E j 

cuatoriana denominada Everpronto S.A., la propiedad de 

E
S
 

seiscientos cincuenta y dos (652) participafiones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), dada una, en el 

capital social de la compañía Montacargas y Servicios (Monser) C. Ltda.; 

El señor ANTONIO PINO VERNAZA tiene la intención [de transferir a    



  

título gratuito, mediante donación, a favor de la compañía de 

responsabilidad limitada de nacionalidad panameña denominada 

Lindgren Holding S. de R. L., la nuda propiedad respecto de tres mil 

ciento ochenta y dos (3.182) participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US$1.00), cada una, en el capital social de la compañía 

Baterías Internacionales C. Ltda., y de donar a favor de la señorita 

Susana Pino Vernaza el usufructo vitalicio respecto de las mismas 

participaciones antes referidas; El señor ANTONIO PINO VERNAZA 

tiene la intención de transferir a título gratuito, mediante donación, 

a favor de la compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada 

Ecuavento S.A., la nuda propiedad respecto de diez mil doscientos 

cuarenta y una (10.241) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1.00), cada una, en el capital social de la compañía 

Baterías Internacionales C. Ltda., y de donar a favor de la señorita 

Susana Pino Vernaza el usufructo vitalicio respecto de las mismas 

participaciones antes referidas; El señor ANTONIO PINO VERNAZA tiene 

la intención de transferir a título gratuito, mediante donación, a favor 

de la compañía de responsabilidad limitada de nacionalidad panameña 

denanunada Undgrea Holding S. de K.L., la nuda propiedad respecto 

de  cuatracientos treinta y ochoa (438) participaciones 

iguales, acumulativas € indivisitles de un valor naminal de 

cuatro centavos. de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), 

cada una, en el capital sociaj de Ja compañía Montacargas y Servicios 

(Monser) C. Ltda. y de donar a favor de la señorita Susana 

Pino Vernaza el usufructo vitalicio respecto de las mismas 
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jes antes referidas; y, El señor ANTONIO 

ción de transferir a título gratuito, media   compañía de nacionalidad ecuatoria 

  

hto S.A., la nuda propiedad respecto de ochoci tos cagíen ay. | 

cinco (845) participaciones iguales, acumulativas e in ysiblas-as un 

  

      
(E 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Está Ne ¡Onid Ss;    
América (US$0.04), cada una, en el capital social de E compañia 

Ao 

da, Serpa 

Montacargas y Servicios (Monser) C. Ltda., y de donar o 

0. me 
a 

señorita Susana Pino Vernaza el usufructo vitalicio despecto de las 

mismas participaciones antes referidas. TERCERA: | DECLARACIÓN 

JURADA.- En virtud de los antecedentes expuesto$, y a fin dar 
E] 
> 

ES5 cumplimiento con lo dispuesto en el artículo dieciocho] numeral once, 
dl 

Z ES de la Ley Notarial y el artículo mil cuatrocientos diecisiete del Código 

BE Civil, y así obtener el otorgamiento de la insinuación correspondiente, 
0 

¿2 ¡ los comparecientes, en sus calidades señaladas, keclaran bajo, 

juramento lo siguiente: a) El señor ANTONIO PINO VERNAZA, por sus E 

propios y personales derechos, declara en forma libre, voluntaria, 

si «bajo la gravedad y solemnidad del juramento, y cohsciente de las 
ns 
E penas por perjurio, que es propietario y poseetor de bienes 

    

  

suficientes en su haber social «adicionales a los que va p donar a favor 

des antes referidas compañías Consulimit S.A., Tefpuster S.A, 3 

eguavento S.A., Everpronto S.A. y Lindgren Holding S. 

us 

que la.donación a. celebrarse no afectará en nada sus Mtereses; y, bh) 

de RL, y a la 

o
r
 
7 

rita Susana Pino Vernaza, que garantizan su subsistencia, por fo 

Los señores Danilo Manosalvas Flores y Hugo López Almijas, par sus 

propios derechos y personales derechos, de forma, lipre, voluntaria, 

bajo la gravedad y solemnidad del juramento, y conkcientes de las    



penas por perjurio, en calidad de testigos, declaran que conocen desde 

hace años al señor Antonio Pino Vernaza y, por consiguiente, dan fe, 

por ser verdad y constarles, que dicha persona tiene bienes suficientes, 

adicionales a los que va a donar a favor de las compañías Consulimit 

S.A., Tempusterra S.A., Ecuavento S.A., Everpronto S.A. y Lindgren 

Holding S. de R.L., y a la señorita Susana Pino Vernaza, como ha 

quedado indicado, los mismos que garantizan su subsistencia, por lo 

que la donación a celebrarse no afectará en nada sus intereses. 

CUARTA: PETICIÓN.- La presente Declaración Juramentada formulada 

por los comparecientes tiene como finalidad que la señora Notaria, en 

ejercicio de sus atribuciones y fundamentándose en el Artículo 

dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, conceda la INSINUACIÓN 

necesaria para la validez de la donación que otorgará el señor Antonio 

Pino Vernaza a favor de las compañías Consulimit S.A., Tempusterra 

S.A., Ecuavento S.A., Everpronto S.A. y Lindgren Holding S. de R.L. y a 

favor de la señorita Susana Pino Vernaza, conforme con el artículo 

mil cuatrocientos diecisiete del Código Civil, la misma que constará en 

Acta Notarial que deberá incorporarse como documento habilitante de 

la donación. Agregue Usted, Señora Notaria, las demás cláusulas de 

estilo para la validez y eficacia de la presente escritura pública.- 

Firma el Abogado Danilo Manosalvas Flores.- Registro número 

ocho mil novecientos treinta y dos.-Colegio de Abogados del 

Guayas. RASTA AQUÍ LA MINUTA. Las comparecientes, en las 

respectivas calidades que intervienen, aprueban y ralifican el 

contenido de la minuta preinserta, solicitan sean elevados a escritura 

pública, para que surtan los efectos legales del caso. Leída que le fue 

íntegramente en alta voz por mí, a los comparecientes, éstos la 

  

  

    
   

Ea
 

N
S
 

    

 



     

     

   

    

: 

a 

a 
a > 

o 
£S2 

=> Em= 
2ES 
Es L 00 

22 
=>. 

2 
a.sS 

Eo 
cz 

a 1 
Se 

a. 

  

  

  

RA 

2 5 

eya ao. 
/| 

MO) A 
   

o
 

  

  
   



3 

? 

    

ps
on
 

B. 
a 
Oc
ta
va
 

il 

    

Dr
a.
 
Fo
rm
a 

No
ta
ri
a 

Vi
g 

al 
ez 
2353 
Mo => 
Eno 
SEN 
«ia 
A 

ss. Qs. 
E Ss =2 

E 
= a 

Dr
a.
 

    

  

  

  

Ca
nt
o.
 

        

    

   

  

No
r 

3 a $ 
E a rt! 

    

É 

  

  

             
   

    

aan PERO 

SINE, Benita TOROS + 

  

08 Y PRNADOS * 
: 

creeo E A 

  

  
 



0) 

o 

10 

TT 
la appeal 

A 

Oc
ta
va
 

mp
so
n 

B 
im
a 

Gu
ay
aq
ui
l 

ja 
Vido£

i 

Ca
nt
ón
 

» 

Dr
a»
 
No
rm
a 

N 4 
No
ta
r 

q
n
 

ES
 

  

  

  

paa 
" Po 

CIUDADANO (A): 
1 

Este documento acredita que 1 
sufragó en las Elecciones Genq 

* 2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA LOS TRÁMIES PÚBLICOS Y PRI 

sled 

rales 

TODOS 
ADOS 

  

    

  

area e 
soe 

     
5, Sus9y0 

015 Oasis Y    

   

  
 



Dra. Norma Thompson B. 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA-GUA YAQUIL 

ILLINGWORTH 113 TELEF.534793 
1ER. PISO OF.3 534796-534800 
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en unidad de acto, todo lo cual doy fe, por ello la auj 

tonio Pino Vernaza 

  

    

DRA. NORMA THOMPSON BARAHONA 
¡   SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUÉ SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO EN LA_MISMA FECHA| DE_Su 
OTORGAMIENTO.- | 
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BATERIAS compañías de responsabilidad limitada 
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Sua a Ñ ¡ TE ERVICIOS (MONSER) C. LTDA. de la 

anteriormente. Copia de la presente acta será sufici: 

habilitante para otorgar la escritura pública de donac 
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en alta voz por mí, a los comparecientes, éstos la aprueban, la 

ratifican, afirman y firman conmigo, la infrascfita Notaria en   unidad de acto, todo lo cual doy fe, por ello la autorizo. - 

Antonio Pino Vernaza 

C.C.:0902506955 

*o, a x ca 
AA + 
Pr s 

ant ATT 
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+ ; 

C.V.: Exento    
    ls 
"Xavier Amador Pino 
Apoderado Especial 
C.C:0908414626 
C.V.:167-0001 

p. Consulimit S.A. 
R.U.C.ff 0992625244001 

Andrés Pino Gómez 

Gerente General 

C.C.: 0909540890 

C.V.: 084-0013 

   



p. Ecuavento S.A. 

R.U.C. 0992624485001 

/ ¿ > vb 

Antonio Vallarino Monge 
Gerente General 
C.C.:0904751120 
C.V.:213-0016 

  

  
<A ur 

—Jus ana Y, nO Varna JA e 

Susana Pino Vernaza 

C.C.: 0903881712 

C.V.: Exento 

Beatriz Gómez Ycaza de Pino 

CC. 0908506973 

C.V.: Exento 

  

DRA. NORM/f THOMPSON BARAHONA 

  
  

 



  

CONCLUSIÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA. 

  
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO, RUBRICO 

Y FIRMO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

Y O Ltibez 

$ Dra Torma Thompyda B 

93 Notaria vigésicra Octava 

Cantó Guavaagióo. 
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C.LTDA., autorizada por el DRA. 
BARAHONA, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA, el día 

del 

  

dido Loa 
fois (S EX 
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Ae HS ro ÓN 
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Cesión de Participaciones a los 9.950 y 3. 376 del Registtó $M 

1.967 y 2. 010, en su orden, al margen de las inscripciones res 

NUMERO DE REPERTORIO: 53.658 
FECHA DE REPERT OE 

PERS RIO: 12:17 
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en un valor 

as 132.631 
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] AB. EA REVISADO POR: 

   

  

$ CELLAN 

  

  

  

  

  

  

E REGISTRO MERCANTIL 

: L DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
> » 

Cedente No.Participaciones €esionarios 
PINO VERNAZA ANTONIO LUIS 2889 CONSULIMIT S.A 
PINO VERNAZA ANTONIO LUIS 5311 ECUAVENTO S.A 
PINO VERNAZA ANTONIO LUIS 3182 LINDGREN HOLDING S. DERL. 
PINO VERNAZA ANTONIO LUIS 10241 ECUAVENTOS.A.       
  

    

 


